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ADENDA 1 – Aclaración de dudas

Pereira, 29 de Octubre de 2009
De acuerdo con las preguntas realizadas a la licitación  en mención, nos permitimos publicar las siguientes aclaraciones: 

1. INNOVATEK LTDA

Debido a que el objeto de la presente licitación corresponde a un elemento de importación, y esto conlleva a pagos preliminares al proveedor para su despacho e impuestos de ingreso al país, solicitamos a la Universidad modifique la forma de pago, de tal forma que se acepte el pago de un anticipo correspondiente al 50 % del valor del contrato.  Dicho pago puede ser garantizado por una póliza de buen manejo de anticipo.

R/ La Universidad no entrega anticipos por consiguiente el proveedor debe asumir la financiación de los elementos a importar.

 2. INNOVATEK LTDA

Con el único objetivo de poder participar en la Selección Abreviada de la referencia y permitir la participación de otras compañías, respetuosamente solicitamos se revise el indicador de endeudamiento propuesto, y se permita que compañías con un nivel de endeudamiento hasta del 68.5% puedan ser evaluadas dentro del proceso.

Formulamos esta petición basados en los siguientes argumentos:

1. Innovatek Ltda., con el fin de poder soportar de manera adecuada sus diferentes usuarios en el país, ha venido realizando inversiones significativas en software y hardware (equipos en demostración, mayor nivel de inventarios de accesorios y repuestos), así como un activo programa de capacitación en el exterior de sus ingenieros y técnicos, para lo cual ha requerido de un apalancamiento por parte del sistema financiero, lo que ha conllevado a que el nivel de endeudamiento de una compañía PYME como la nuestra, presente valores mayores al 60%, cifra esta requerida por Uds. dentro de la Selección Abreviada. Sin embargo, esto no significa que nuestra compañía, debido a este indicador, represente riesgo alguno para la Universidad en el caso de ser seleccionados. Prueba de esto, son los múltiples contratos que hemos celebrados con diferentes entidades del estado tales como Universidad Nacional de Colombia, Policía Nacional, Universidad de Antioquia, DAS, Coldeportes, Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, Universidad Pontificia Bolivariana, Universidad Javeriana, Universidad de los Andes, y muchas otras más entidades tanto públicas como privadas.

- 
El decreto 4881 de 2008 que reglamenta la clasificación de los proponentes a cargo de las Cámaras de Comercio, establece una tabla de endeudamiento en la que se otorga un puntaje igual para los proponentes que tienen un endeudamiento desde 56,00% al 70,99%. De acuerdo a esta clasificación, solicitamos se aumente el índice de endeudamiento al 68.5%.

- Toda propuesta debe ir acompañada de una póliza que garantice la seriedad de la oferta, y, a la firma del contrato, la póliza de calidad, para garantizar el cubrimiento de la entidad de los posibles riesgos. Luego, el nivel de endeudamiento no debiera ser un filtro para eliminar proponentes que cumplen con las demás exigencias del pliego de condiciones. 

- El propio Banco de la República, para efectos de operaciones de redescuento, considera como aceptables, endeudamientos hasta del 70%. 

Dado que Representamos a Thermo Scientific, Compañía líder mundial en el desarrollo de esta tecnología y una de las de mayor experiencia en Colombia a través de Innovatek, con más de 100 equipos instalados, confiamos en su positiva respuesta.

R/ El indicador de endeudamiento se determina para todo tipo de licitación y no se considera un porcentaje diferente para una licitación en especial, este es uno de los cuatro indicadores que se evalúan y la Universidad exige que cumplan con al menos dos, para no eliminar al proveedor.
 Para recordar:
· Se recomienda a los participantes, ser muy cuidadosos con la presentación de todos los documentos exigidos y demás condiciones del pliego.
· Deben ser puntuales con el cronograma propuesto. 
· Se recomienda leer detenidamente el contenido total del Pliego de Condiciones, incluida la Minuta del Contrato, cuyas cláusulas son de estricto cumplimiento,  así como el contenido de la presente ADENDA.

· Para efectos de presentar la oferta, se requiere:   Consultar todas las respuestas de las Adendas, La oferta económica debe presentarse en los Anexos.

· Se recomienda además,  consultar permanentemente la Página Web de la Universidad, hasta el día del Cierre de la Licitación a efecto de verificar cualquier información o modificación adicional.
